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P A R T E OFICIAL. 
M R S r D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

Lt Reina nuestra Señora (Q . D . G . ) y su augusta 
¿leal familia, c o n t i n ú a n sin novedad en su importa 
le salud. 

r ... « i» ' «• T f i f i 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Concluye el proyecto de ley orgánica provisional de 
la Bolsa de Madrid (1). 

Aft . DI. La fianza del agente quebrado no entra
rá en masa de bienes, sino lo que reste después de 
cubrir É todos los acreedores qoe tengan sobre ella, la 
aeeion hipotecaria que establece el art. 68. 

A r t . 75. Cuando la fianza no alcanzase á cubrir 
por entero los acreedores do que habla el artículo an
terior, se distribuirá entre ellosá prorata denos cré
ditos, y por las porciones qoe reste en descubierto, 
usarán de ta derecho en la mata común del quebrado 
oo la oalidad de acreedores quirografarios. 
V Ar t . 76. Las agentes no podran rehusarse á i n 
terponer su oficio respecto á cualquiera persona que 
lo reclame, siempre que esta preste las garantías qoe 
los agentes tienen derecho é exigir coo arreglo A l o 
dispuesto en el art. 16 de esta ley. 

A r t . 77. Los derechos que devenguen los agen* 
tos en las operaciones de efectos públicos con fucria 
etvil de obligar, serán: medio al millar sobre el valor 
«ominal de la Deuda consolidada y diferido: un cuar-

(I) Véaeat loa mamme* 63, 64 y 65. 

tillo al millar sobre valor nominal de toda clase de 
Deuda amortizable: dos i l millar en giro de letras de 
cambio, libranzas y demás valores de comercio, ac
ciones del Banco y empresas mercantiles. Estos de
rechos se pagarán por mitad entre et vendedor j t* 
comprador; y si algon agente se excediere de las coo
tas fijadas, será multado en el décuplo del Jesceso que 
baya exigido, y suspenso de oficio por seis meses; y 
en caso de reincidencia, sera privado de oficio. ' ' t f 

A r t . 78. Los derechos de los agentes son alimen
ticios, y en toda quiebra se pagarán de la masa eo* 
mun y como deuda privilegiada. 

Ar t . 79. Los agentes formarán nn eolegio qoe ae -
rá regido por ona Junta de gobierno, compuesta de 
on sindico-presidente, de cuatro adjuntos féüé'éet-
píenles. 3 * . l 

A r t . 80. E l nombramiento 'del sindical y adjun
tos se hará á pluralidad absoluta de votos on junta 
general del colegio, sometiendo su elección á la apro
bación del Gobernador de la provincia pero los efec
tos que previene el art. i 14 del Código de Comercio» 

A r t . 81 . E l cargo de sindico y adjuntos es oWt-
gatorio, y durará dos años. 

Ar t . 82. Corresponde á la Junta sindical: 
1. ° Conservar el orden «« tenor del colegio do 

agentes. • | \¡\ fcj ti 
2. * Inspeccionar sus operaciones, y vigilar «1 

cumplimiento de esta ley, á cayo «Cacto podrá exigir
les la presentación de sus libros, y proponer eo s« tiste 
al Gobierno las providencias qoe es tañare coo 
tes, y denunciar a l Tribunal do Comercio, por 
de su promotor fiscal, las Caltas* qae advirtiere. 

3. " Cuidar, bajo su responsabilidad, do qoe per-
manezca siempre Integra en la Caja geoerat de depé 
sitos y consigne etoan la taata de fea ageattt, 



4. * Vigilar qua DO te ejerzan laa funcio 
agentes por quienes no sean individuos del colegio» y 
eicluir de la Bolsa á los que por notoriedad sa dedi
quen á aquel ejercicio fraudulento. 

5. ° Procurar igualmente qne no se peral ta la 
entrada, y antes bien se excluya de la Bolsa, á laa per* 
sonas qne no hayan cumplido eon laa obligaciones 
contraídas en ella, y á las demás que se espresan an 
el art. 11 de esta ley» dando aviso al Inspector para 
que lleve é efecto la prohibición consignada en dicho 
articulo. 

6. • formar el Boletin diario de ia cotización eo 
la foqSMqfcc sa prev¡ene en esta ley. f| 

Con respecto al goUern^^ te r io r , 
y dnfcíplina del colegio de sus individuos, ejercerá la 
Junta sindical las mismas atribuciones que se decla
ran é la Junta de gobierno de los corredores en lo* 
párrafos primero, cuarto, quinto sesto y sétimo del 
art. 115 del Código ala O mar cío, * cajo efecto haré 
la Junta el correspondiente reglamento, que sométe 
le é la aprobación del Gobierno. 

htí. 84. Durante la reunión de la Bolsa, asistirán 
constantemente el presidente y dos individuos a lo 

manos de la Junta sindical para acordar lo que cor re r 
ponda an los caaos qua ocurran. 
. Ar t . 85. Todos los dias do Boba, y al concluir so 

reunión, se fijará el precio ó curso coriento de los 
efectos públicos, especies metálicas y cambios de loé 
valores do comercio. coo arreglo á las negociaciones 
que se hayan practicado eo oí dia, redactando, según 
ellas, ei Boletin de cotización. 

A r t . 86. La Junta sindical formaré ol Boletin do 
cot iucion con asistencia de todos los agentes que 
bafea oooourride i la Bolsa» y expresándose con 
distinción: 

1 / E l nombramiento progresivo que hayan teni
do los precios de Jos afeóte* públicos eo atea ó baja 
desde el principio aJ fio de laa negociaciones, coo 
eaparihVailion de su numere y oi valor do cada una. 

2.° Los precios mas bajos y mas altos de laa espe
cies metálicas y do todos los valores de comercio quo 
so hoyso asmjaotodo. 

A r t . 87. A la redacción de acia do cotización 
concurrirán k lo menos tros individuos do la junta 
saodaesJ y todos secan responsables personalmente de 
la exactitud y legalidad coo que aquella se baya prac
ticado. 

Ar t . 88. E l acta do cotia ación so estenderá oo 
i domado, y eon los 

tomar parte en las operacionea de examen y cot i -
ion^Mn son privativas de la junta aindical. 

A r t . 90. Formalizada el acta de cotización, se sa
carán j Ufanarán por la junta sindical los boletines ne~ 
cesuriosptra remitir en el acto un ejemplar al ministe
rio de Fomento, igual al de Hacienda, uno é la direc
ción de la deuda pública, otro al gobierno político de 
la provincia, y cualesquiera otras oficinas que el go
bierno dfafooga, fijándose al propio tiempo uno de 
ellos en las puertas de la bolsa, y entregándose al ins
pector el estado detallado de las operaciones sobre e-

M%*% públicos qu 
ArU 9 í . N ing 

***** 
je/en ü*cb 
¡colar -

lübvicadas por o i gobernador de la provincia, firman-
doco oo i l acto por los indívidcios de la junta sindical 
quo hayan asis t idoá esta operación. 

Art» 89. E l registro de las actas de ia «cotización 
estaré á cargo doiinspector do la boba, y a su presen
cia so extenderen y formaren astas, pero f i a «que pue

de! déla junta sindícaH 
Ar t . 92. A l fin de cada ario se entregará el regis

tro de cotización en el Gobierno política para que se 
custodie en su archivo. í f M 

Art . 93. Las certificaciones que puedan eon venir 
á las personas particulares de lo que resulte en los 
registrón dp cptiiaeiot|es, se librarán per el inspector 
de la Bolsa si se hubiere de extraer del registro cor
riente de cada año, y por el secretario, con el V . * 
B.° del Gobernador de la provincia, cuando se refie
ran é registros de años anteriores. 

Ar t . 94. La presente ley comenzará á regir á 
Un treinta dias d$ su publicación, y desde el mismo 
se arreglaré é sus disposiciones la contratación de la 
Bolsa. 

Ar t 95. Los agentes actuales se pondrán en las 
condiciones de esta ley dentro de tos 30 dias siguien
tes al en que principieá regir, entendiéndose que re 
nuncia su plaza el que dejare trascurrir djcn> plazo 
sin hacerlo. 

Ar t . A0 . N i toa agentes actuales; ni los que sem
bré oo lo sucesivo el Gobierno, podren usar del dor 
rocho que les concede ei art. 43 si no llevaron dos año* 
de ejercicio, é contar desdo que principie á regir es* 
ta ley ó del dio da su nombramiento, salvo et caso de 
muerte ó impedí meo lo físico que los imposibilito pa
ra desempeñar su oficia. . ' . ' • ! 

Dedo oo Palacio á oebe de febrero de mü ocho
cientos cincuenta y cuatro. =~Etlá rubricado de la 
Real m a n o . — E l Ministro do Fomento, Agustín Ks-
teban Callantes. d"\ MI 

• \\ • ¡ •:..)• T- l > 1 * * * í f . T i 1 
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Con fecha 8 de este mes se ha-servido S. M. nom-
brar las personas que han de completar el número de 
agentes de Bolsa hasta el que señala el anterior ÍTeal 
decreto • vv .IvA 

' -. n? E')* 

i i "?i en i¿yi# ¡no . 
G O J M E B N O m L A P R O V I N C I A D E J f A D M Q . 

En la larde del Sde enero pMunopaaafone verifi-



c é « n * * o va la* i amedi aoi enes det paebio Ida BeMús, 
I partido judicial de Játiva provincia do Valencia, 4 n n a r 

riero castellana apellidedo Medina, consistente ea la can
tidad de veintisiete duros; y siendo necesaria la presenta
ción en dicho juzgado del indicado sugeto, y no conocien
do su residencia, se le avisa por medióle este anuncio 
para que en el término de 15 dias,á contar desd>íaí,fe-
cha, se presente ante el Sr. juez de primera instancia del 
espresado partido. 
; 
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• 
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Madrid 44 de marzo de 1854. — E l Conde de Quinto. 
l]f 91 <9ífl^¿Sí i-'Mil fíl ^01) í Ti íl , r ;1 • r . O í f í» . :?'»l 
I ' • i 
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Por el ministerio de la Gobernación del reino se me 
ha comunicado la Real orden siguiente. 

1 Excmo. ^Sr.: A. fio deque Y . E . haga directamente y 
Q con toda urgencia á la fábrica oaoional del sello los pedí-

dosnecesariosde las cédulas de vecindad que han de re* 
gff d e s ó V l ! * de mayo próximo venidero, en virtud de lo 
dispuesto en él Real decreto de 15 de febrero último; la 
Reina (q. D . g.) se ha servido mandar que se remitan á 
V . E . los adjuntos ejemplares estendidos conveniente
mente ea cada una de las clases en que las espro<adas 
cédulas se dividen, a saber: 1. a de pago para cabezas de 
familia; 2.* gratis para los mismos, 3 . a para individuos 

É V ¡kJ a* A% 

que no sean cabezas de familia y 4 . a para sirvientes. De 
Real orden comunicada por el Sr. miuistro de la Gober
nación lo digo á V. E . para los efectos correspondientes, 
previniéndole que opor tu mente se le dirigirán las instruc
ciones necesarias para este servicio. 

En su consecuencia prevengo & los alcaldes de los 
pueblos de esta provincia qne coo toda brevedad me ma
nifiesten el número de cédulas que necesitaran en el ano 
actual para el servicio y surtido de los mismos en cada una 
de las clases en qoe aquella se dividan. 

Madrid de marcó de 1854,—El Cpnde de Quinta. 

.4: i : A l » 5I) * i \V' 

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

Hallindose denunciado como perteneciente i bie
nes Mostrencos, uo solar, sito en el pueblo de Vald i -
lecha, he acordadose anuncie al público á fin deque si 
alguno se cree con derecho 4 él, se presente á dedu
cirlo en el término de 30 dias á contar desde el queso 
inserte en la Gaceta y Diario oficial de avisos de la 
eorte, en esta administración establecida en la calle de 
Capellanes núm. 5, cuarto principal izquierda; en la 
inteligencia que pasado el referido'término sin ver i 
ficarlo se continuarán los procedimientos y le parará 
el perjuicio que haya lugar. Madrid 15 de marzo de 
1854.—L. Alvarez. 

a — 

Comandancia de la Guardia civil de In provincia ds 
\ .> • • Madrid* i-]•>.: i * i»t 

-í . ' 11 ,-<• , r -
Estado de la fuerza del primer tercio de la Guardia 

civil existente en la provincia de Madrid en el dia 
de la fecha.' 

Fuerza de la Guardia civil existente cuesta provincia. 

• Infanter ía .—29 oficiales, 22 sargentos, 77 cabos, 
801 guardias. —Total 900. 

Cabal ler ía— 1 geíes, 8 oficíale*, 3 aargeatos, 13 
cabos, 157 guardias.—Total 153—Caballos 138. 

, Puestos y pueblos donde se hedía la Infantería. 

i ' i n i 

I 

E n la Capital, 9 oficiales, 179 individuos; en Ge 
tafe 9 individuos; en los Angeles, 9 i d . ; en Ciempo-
zuelos, 9 id . ; en Aranjuez 12 i d . ; en Vacia t Madrid, 
8 i d . ; en Vallecas, 3 id . : en Arganda, 1 oficial, 8 í n -
dividuos; en Perales, H individuos; en Fuenlidocfia, 
8 i d . ; en CaniNejas, 9 id.- en Torrejon de Ardoz, 6 
i d . ; en Alcalá de Henares, 7 i d . ; en Anchuelo, 6 i d . , 
en los Cuatro caminos, 5 id . ; en Fuencarral, 4 i d . , 
en Alcobendas, 3 i d . ; en el Molar, 7 i d . ; en Pesadi
l l a , 6 i d . ; en la Cabrera, 6 i d . , en Cabanillas, i ofi
cial , 10 individuos; en Buitrago, 7 individuos; en 
Somosierra, 8 i d . ; eo las Rozas, 9 i d . ; en Torrelodo
nes,, 7 i d . ; en la Trinidad, 6 i d . ; en Galapagar, 1 ofi
cial , 8 individuos; en Guadarrama, 11 individuos-, en 
Móstoles, 7 i d . ; eo Navalcarnero. 1 oficial, 10 indi-
viduos; en Algete, 5 i d . ; en Chinchón, 6 i d . ; en C o l 
menar Viejo, 6 i d . ; en Brúñe te , 1 oficjal, 6 indivi 
duos-, en Torrelaguna, 7 individuos; en Carabanchel, 

i d . ; en S. Martin de Ya J de ¡g lea ¡as, 6 id . j en A r a -
ce, i oficial, 9 individuos; en S. Lorenzo, 6 ind i 

viduos-, en Chapinería, 6 i d . ; en Boadilla, 6 i d . ; en 
Torrejon de Velasco, 9 i d . ; en el Pardo, 6 i d . ; en 
Pinto, 3 i d . ; fuerza provisional en Madrid, 14 ofi
ciales, 417 individuos.—Suma 29 oficiales, 
dividuos. 

9 
vaca 

* i. i«» 
avia 
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Puestos y pueblos donde se halla la Caballería. 

En la Capital, 4oficiales,79 individuos; en T a i -
demoro, 7 individuos; en Aranjuez, 1 oficiar, 12 i n 
dividuos; en Villamejor, 7 i d . ; en Vallecas, 6 i d . , en 
Torrejon de Ardoz, 1 oficial, 6 Individuos; en T i l l a -
rejo, 7 individuos; en Alcalá de Henares, 4 i d . ; en 
Fuencarral, 3 i d . ; en Alcobendas, 9 i d . ; en Brúñete , 
2 i d . ; en Aravaca, 2 i d . ; en S. Mart in do la Vega, 9 
id.—Snma 6 oficiales, 155 individuos. 

Estrado de las capturas verificadas per la fueren de 
esta provincia en el mee pasada. 

. • !• :-l»t OV 

DelincuenUs •preheadidos, 9; ladrones apnrheodi-



4ta,!6v«je4ea¡(i*« por faltos Javos y entcegados á las I 
justicias, 82; desertores del ejército aprehendidos, i . 
—Total de presos y detenidos, 100. 

* * ^ { W d í Í ÍÍ i # á a r « 
danto de provincia, Feliz Fernández Soto. 

Providencias judiciales. 
t*oáúo V T - e d i n i f t i R * 2* «seir-r •» .• O S - . n i i ^ J ó o l i ' I • 1 
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Sentencia.—En la villa y corle de Madrid * 4 de 
marzo de 4854, reunido el tribunal de imprenta en el 
dia y hora señalado para ver y fallar la causa formada 
contra don Antonio Bábago, editor responsable del 
periódico titulado El tribuno, y D. Tomás Badía, que 
lo es del titulado La Epoca A virtud de denuncia del 
Sr. fiscal de imprenta ppr el artículo inserto en el 
núm. 304 del primero de dichos periódicos, corres
pondiente al «Abado 11 de febrero ú l t imo, que prin
cipia con tas palabras siguientes: «Los que conocen la 
influencia,» y concluye con estas otras: «Anatematiza" 
do como hombre político.» y copiado por el referido 
periódico La Época, si no eo su totalidad, en algunos 
de sus párrafos, en el número 1512, correspondiente 
al dia, mes y año antes citados, cuya denuncia ba sido 
hecha en concepto de haberse cometido eo dicho ar
ticulo los delitos «contra la Autoridad y contra el ó r -
4¡eo públ ico,e habiéndose formalizado la acusación, en 
el acto de la vista, solamente en el primer concepto, 
observadas las formalidades prescritas en las .disposi
ciones vigentes sobre imprenta, califica de culpable 
el referido articulo inserto en El Tribuno con c i r -
constancias atenuantes, y en SU consecuencia condena 
al mencionaoo editor D. Antonio Hébajgo en siete me
ses de prisión y r)000 rs. de multa, con dos terceras 
partes de las costas originadas de oficio V en todas 
las causadas á instancia. 

Asimismo califica de culpable el articulo antes ex
presado inserto en JLa Epoca, con mayor número de 
circunstancias atenuantes, condenando é su editor D . 
Tomás Badia en seis meses de prisión y multa de 5000 
reales, con la tercera parte restante de las costas de o-
ficio y todas las causadas á su instancia. 

Inut i l ícense los ejemplares recogidos de ambos pe* 
riódicos y publlquese esta sentencia en la Gaceta del 
gobierno y en el Boletin oficial de la pro vi ocia. 

As i definitivamente juzgando lo proveyeron y fir
maron los señores qoe componen dicho tribunal, de 
todo lo cual el escribano actuario dé fé—José Maria 
Herreros de Tejada.—José M . Mot. te mayor.—Fran
cisco Sánchez Ocaña.—Miguel Joven de Salas.—Joan 
do Cárdenas.—Fernando de Madrazo.—Por D . Ce
lestino Aosótegui , ante mi, Manual Caldeiro. 

L o inserto correspondo é la letra eon su original 
do que doy fé y i qoe me remito. 

f pare que conste, cumpliendo coo lo mandado, 

yo el infrascrito escribano por S. M . , del « ú m o r e d« 
esta corte, signo y firmo el presente en Madrid I d i 
de marzo de 1854.—Por D . Manuel Franco, Celestino 

- d a Aosó tegu i . 
1 $TÍ r"rTr?* i • l n e n 

D. Diego Borrajo, C a b l e r o de i . Beal y dist io. 
guilla orden de Carlos III, auditor honorario de M a r i 
na y juez de primera instancia del distrito do loan* 
diencia. 

Por e! presente se cita, llama y emplaza á D. 
Fernando Nastares, para que inmediatamente se pre
sente en este juzgado ó en la cárcel de presos, á pres
tar declaracioo y responder á los cargos que le re
sulten eo la causa que se instruye «contra el mismo 
por esta escribanía, y sé le apercibe que de no f a 
cerlo continuará el procedimiento en su ausencia y 
rebeldía, se entenderán las actuaciones con los es
trados del tribunal y le parará el perjuicio que 'haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 4 de marzo de 1854.--Diego 
Borrajo.—Por mandado de S. S . , Miguel Garcia N o -
blejas. 

, | ti v ... . | «< ...... i gol .M .7 
El licenciado D. PascasioFernandez, juez de prime

ra instancia de esta capital y su partido. 
A las justicias de los pueblos de la provincia de M a 

drid, á los comandantes de los pontos de Guardia Civil y á 
las personas de cyalesquier modo encargadas en la vigi
lancia pública, escito y requiero, para que coo la mayor 
vigilancia y eficacia y en sos respectivas demarcaciones, 

I prevengan la busca y detención de las caballerías de las 
i señas que se espresarán á continuación, y lasque fueron 
I robadas entre seis y siete de la noche del dia 12 de enero 

último, en los molinos harineros de la ribera de esta capi
tal, á Eusebio Casares Andada y Basilio Vivas, vecinos 
del Casar, sobre cuya ocurrencia se forma causa eo este 
juzgado, y si fuesen encontradas mencionadas caballerías 
serán remitidas á mi disposición coq las personas que las 
conduzcan. Cáceres 3 de marzo de 1854.— Pascasio 
Fernández.—Por su mandado, Pedro Asensio. 

Señas de tas caballerías. 

i - • • . . nonniUimmhA 
Una jaca de seis cuartas y media , careta, calada 

de un pié, con palos blancos en una mano, hierro de P . 
en la maza derecha. 

Un caballo pelo negro, de seis cuartas y media, zaino, 
hierro de P . en la maza derecha y capón. 
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M E R C A D O PUBLICO DE G U A N O S 

A L B O i n i G A D I • ADS1D . 
Precios en el mercada de 4*s> 

T r i g o . . . . . . . . . de 48 á 57 
Cebada . . . . . . . de 17 á 19 
Algarrobas... de 26 á 26 1|2 
Madrid 14 de marzo de 1854. 

M A D R I D : 

Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 41. 


